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Guayaquil, 27 de marzo de 2018 / 

sr. yS exp . 30 q42 5 

JUAN CARLOS QUIMI BADARACO 

Ciudad.- oÉ£ 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
COCOATRAVELAGENCY SA celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted, como 

GERENTE GENERAIr% la misma, por lapso de CINCO AÑOS/con las atribuciones y deberes 

determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la representación legal, 
judicial, y extrajudicial de la misma, tal como consta en el Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía cuya Escritura 
Pública de Constitución se otorgó mediante escritura pública celebrada el día 19 de diciembre 

de 2017, ante la abogada María Alejandra Saltos Andrade, Notaria Trigésima Cuarta del cantón 

Guayaquil, la misma que se encuentra inscrita el 8 de enero de 2018 en el Registro Mercantil de 

Guayaquil 

Atentamente, 

Jus 0. fla 
JUAN CARLOS QUIMI BADARACO 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENPÉ GENERAL DE LA COMPAÑÍA COCOATRAVELAGENCY S.A,, 
según consta del nombramiento que antecede.- Guayaquil, 27 de marzo de 2018. 

Fo 6 fa 
JUAN CARLOS QUIMI BADA) 

C.C. No. 0906060710 

 



  
 



6 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:14.812 

FECHA DE REPERTORIO:28/mar/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:45 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerenté General, Compañía 
COCOATRAVELAGENCY S,A., a favor de JUAN CAREÓS QUIMI 
BADARACO, de fojas 14.525 a 14.527, Registro de Nombramientos 
número 4.139. Y 

ORDEN: 14812 
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REGISTRADOR MERCA 
DEL CANTON GUAY4 

Guayaquil, 02 de abril de 2018 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusivy/responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en elYÁrt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

N20313035 

 



CION Y ARCHIVO 

A o: COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

09 ABR 2018 

DOCUM 

INTENDENCÍ 

RECIBIDO
 

1200 7 
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Firma: 

  
 


